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J. Suárez, 13 de Octubre de 2023.-

vrsro: lo establecido en ra ley L9272 en su artícuro 12.- "son atribuciones de ros
Municipíos" numeral 3 "Ordenar gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en elpresupuesto quinquenal o en ras respect¡vas modificaciones presupuestales y en er
respectivo. plan financiero, así como en las disposiciones v¡gentes,i y lo establec¡do en elartrculo 14.- "son atribuciones del Alcalde", numeral 5 "ordenar los pagos municipales deconformidad con lo estab¡ecido en er presupuesto quinquenar o en ras iespectivas
modificaciones presupuestares y en er respect¡vo pran financiero, así como en ras
d¡sposiciones v¡gentes,,.

coNsrDERANDo: r) Que por Resorución No0o5/23 este concejo autorizó la Creación der
Fondo Permanente para el ejercicio 2023, ampliada por Resolucón NoO34/23.
u)Que este Concejo autorizó- al Alcalde a reaiizar gastos sobre el Fondo permanente según
consta en Resolución N.100/23, por el monto de hásta gU140.OO0 mensuales.Iu)Que en sesión de la fecha se presentó Formular¡o No00760-2023 -217 de Rendición de
Gastos del Fondo Permanente del período 01 al 30 de Setiembre de 2023.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNTCIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos realizados en el período 01 al 30 de set¡embre del
2023 correspon d ¡entes al Fondo permanente por el monto total de
$u110.287,82 (Pesos uruguayos ciento diez mii doscientos ochenta y siete con
ochenta y dos centésimos).

Acta NoO22/ 23
Resoluc¡ón No118/23
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